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tiembre, ha tenido a bien aprobar el acta' de propuesta pre
sentada por el Tribunal nombrado al efecto y se hace pública
a fin de que el interesado presente, en el plazo de treinta días
hábiles, El partir de la fecha de su publicación, ante la Direc
ción Ge·neral (Sección de Personal de Correos), la documenta
ción a que se refiere la norma 13 de Ja Orden de COfi\-ocatoria.

Madrid, 26 de diciembre de 1972,-EI Director general, León
Herrera.

CORRECCION de erratas dé la Resolución de la
DirecctónGeneral de Seguridad por la que se hace
públiCa la lista provisional de aspirantes admitidos
a tomar parte en el concurso-oposición para cubrir
plazas en la Escala de Mando del Cuerpo General
de Policía.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Ondal del Estado.. número 303. de
fecha 19 de diciembre de 1972. páginas 22632 a 22634, se transcribe
a continuaCÍón la oportuna rectificación: .~

En la lista de admitidos, donde dice: "Núm; 12. Inspector 1.~

Don David Sánchez Garda ,.. ". 18,85», dehe decir: "Núm. 12.
lnsp~ctor 1." Don David Sánchez García 15,35 .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de diciemhre de 1912 por la que se
convocan seis o/azos de Proiesores de la OrqHesta
Nacional.

JJlllO. Sr.: Vacantes en ia plantilla do la Orquesta NacioTIti.l
cinco plazas de Profesores de dicha Orqwsta, dos de Violan·
celIa, l..I1la de Contrabajo. una de Clarinete y una de Trompa),
y ademas una de Percusión, por jubilación reglamentaria del
Profesor que la desempeña. y teniendo en cuenta que la pre
sente oposición no se efectuará con anterioridad a dicha fecha,
todas ellas dotadas con el sueldo y demasretribudones que
para este personal establece el Decreto 1436, de 16 de junio
de 1966, a fas que podran agregarse cualesquiera otms vacantes
de Jos mismos instrumentos que puedan producirse dentro del
plu.zo de admisión de aspirantes, y de acuerdo coh el proyecto
de convocatoria informado por la Comisión Superior de Perso
nal, en su sesión del día 20 de septiembre de 19'i2,

Este Ministerio anuncia la provisión de dichas plazas por
oposición, de acuerdo con las siguientes bases:

1. Normas generales

1." La oposición se celebrará en Madrid y ante el Tribunal
qUE' oportunamente se designe, rigiéndose por lo establecido en
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada
por el Decreto de la Presidencia. del Gobie'-no 31511964. de 7 de
febrero. El procedimiento se ajustará al Reglamento General
para ingreso en la Administración Publica, aprobado por De
creto 1-111/1968, de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado..
del 29J; Orden ministerial de 31 de mayo de 1968 por la que
se ofln normas para cubrir plazas vacantes de Profesores de
la OrquGsta Nacional ("Boletín Oficial del Estado.. de 20 de
jui.ío), y por lo establecido en la presente convocatoria.

La presente convocatoria y sus bases, así come cuantos actos
admilli~;lrat¡vos se deriven de ella y de la actuaóón del Tri
buna!, podrún ser impugnados por los in teresados en los casos
y fornws establecidos en la vigente Ley de Procedimiento Admi
ni~;trajjvo, de conformidad con lo dispuesto en la m.isma, en
o] artículo 12 del Decreto 1411/1968. de 27 de junio.

II. Requisitos

2." PodrHn concurrir a la oposición los espaúoles de uno y
otro b8:W que reúnan los ~:iguiente5 requisitos;

al Tener cumplidos dieciocho años de odad.
bl Estar en posesión del titulo de Profesor correSúondiente

nl- instrumento objeto de la oposición. diploma de capacidad,
título profesional o de Profesor de Mu,dca del instnunento co
rrC.',pÜ<H!iente, conforme a la leg¡~i!acióri anterior de Conserva
torios de Música; sor o haber sido Catedrático o Pmfcsorde
C,)n"e~-vatcrios de Mú:,ica oficiales; o estar disnensado en
virtud de resolución de este Minü~terio, del requi~ito de titu
bción por tratarse de pcrsonRlidnd de notorio prestigio en la
materÍi_" prevía informe de la He3.1 Academia de H:>llns Artes
de San Fernando.

el No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico ni
psíquico que impida el desempeño de las correspondientes fun
ciones:

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercido de las fUnciones públicas,

e) Carecer de antecedentes penales.
f) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o

estar exentas del Servicio Social de la mujer antes o dentro
del plazo de los treÍllta. dias señalados para la presentación
de documentos.

Il1. Solicitudes

3." Quienes deseen tomar parte en la oposición que se con
voca debentn dirigir sus instancias al Ministerio de Educación
y Ciencia 8n el plazo de treinta dias hábiles, a partir del si
guiente de la publicación de la presente convocatorio en el
«Boletín Ondal del Estado», haciendo constar en la instancia.
cuyo modelase publica:

a) El nombre. dos apellidos y domicilio del aspirante.
b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada una de las con

diciones exigidas en el apartado segundo.
d Que se- compromete, en el caso de ser aprobado. a jurar

acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y leyes Fundamentales del Reino.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
A.dministrativo. si alguna de las instancias no cumpliese los
anteriores requisitos. se requerirá al interesado para que sub
sane el defecto en el plazo -de diez días. procediéndose, caso
de no hacerlo. al archivo. sin más trámites. de la instancia.

4." Loa presentadón de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro general del Departamento y demás dependencias autoriza
das en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
Evo, Gobiernos Civiles, Delegaciones administrativas y oficinas
de Correos (en este último caso,_ eh sobre abierto para ser sella
das y fechadas por el funcionario correspondiente). A las soli
citudes se unirá el recibo de haber abonado en la Habilitación
general dcJ Ministel"io fAlculá,34) la cantidad de 160 pesetas
(100 pe,:,et.as por derechos de examen y 60 por formación de
expediente, respectivamente). De abonarse en forma de giro se
indicm..á en la instancia el número del mismo, postal o telegrá
fico, y en el giro, el nombre de la oposición a que se destina.

5." Cumplido el plazo de admisión de las instancias y por
Rosoluctánde esta Dirección General, se publicará en el ..Bole
tín Oficial del Estado.. la lista provisional de los aspirantes
admitidos y excluídos. Los interesados podrán reclamar contra
ella en el plazo de quince días, de conformidad con 10 esta
blecido pOI' el articulo 121 de 1<1 Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Resueltas las reclamaciones. se publicará la lista definitiva
por resolución de la misma autoridad. CO_'ltra ella los intere
sados podrán interponer recurso de alzada ante el excelentísimo
señor ·Ministro en el plazo de quince días hábiles, a partir de
la publicación de la lista en el ~Boletín Ofidal del Estado•.

IV. Tribunal

6." El Tribunal que haya de juzgar la oposición a la Orques
ta Nacional estará constituído de la forma siguiente:

Presidente: Un académico de la Real Academia de Bellas
Artes de San Fernando (Sección Música).

Vocales:
El Director de la Orquesta' Nacional,
El Secl-etario técnico de la Orquesta Nadonal.
Un Catedrático del Real Conservatorio de Música o un Di~

rector ~de Orquesta norhbrado libremente por el Ministerio de
Educación y Ciencia y un ProfesOr Solista de la Orquesta Na
cional cOlyespondiente al instrumento de la plaza objeto de
la oposición.

La ürde;1 de nombramiento del Tcibl.lnal se pub1i:::ará en el
,·BoJetíri Oficial de! Estado».

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
nolificancJo a laautoridadconvocante. y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 2{l de- la ley je Procedimiento Administrativo.

V. Fase de la oposíción

7," Una voz terminado el plazo de admisión de instancias
y publicada la relaciándefinitiva de admitidos, será remitida
la documonlclción al Presidente del Tribunal para que proceda
a s0l'ia1ar el día, local y hora en que deberán dar comienzo
los ejercicios de la oposición, lo que se anunciará por lo menos
con quince dias de antelación

De acuerdo con el artículo 7.", 2, de la Reglamentación Ge
neral y vada la complejidad de los trámit(;s y plazos exigidos
po]' la presente cOl1vocatod,-l, ~;e fija en un año el plazo máxImo)
entre anuncio y comienzo de los ejercicios,


